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ÍRICIOS T PUNTO DE SüSCRIPCIOW
Ayuntamientos de la provincia 
Los demás: trimestre 15 semestre 30
Extranjero: • 22*50 » 45
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Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
lalicttarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
t da la correspondencia administrativa referente al
Bo l i t ík

La* de fuera podrán hacerle remitiendo el importe 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
das y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
Lo* número* que ae reclamen después de transcu

rrido* «otro itat desde au publicación, sólo se ser- 
rfaán al precio de venta, o sea a J5 céwtíwo* loe 
Ñi alo corriente y a 65. loe de anterioree.

PMCIO1 DE LOS ANUNCIOS
«Mesei >w eede felabre. Al erigíe# 

wepelirá tu seño móvil de 91 cMesoi por oeM 
leeereióa.

Loa anuncio» obligados al pago, sólo *« IwierlevMl 
abono o cuando haya persona en la capital gee 

responda de dote.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobor* 

nador, por oficio; exceptuándose, según está prev» 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l i t ím respectivo como comprobante, siendo M 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El BoLiTfx OriciAL m halla de venta en la H» 
prenta del Hospicio.

BOLETÍN o f ic ia l
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

AfrV8*11 *n1*a Península, islas adyaccator, Canarias y te- 
*1IU DromnÍ«n*ABajeíOB * 11 le8isl*oión peninsular, 'os veinte dias 
un^promaigamón, « en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

Waoísdesd*nñ".í?1 Gobierno son obligatorias para la capital de 
u*1 d*ipnA. B^ PQb11CRD oficialmente en ella, y desde cuatro " =' ’7,rhBjr^X1^jde™A« Pueblos de la misma provincia. (Ley d. 3

? Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Seoretarioe reciban eet»
A bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de 
y oostumb'e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.
J Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilt* 
T dad, de conservar los números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados urde* 
J nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 

•le cada siem**i re.

__ SECCIÓN PRIMERA
P^SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR 
ñtlc'ráa?’ *a comu'i'.icaci<)ii que eleva el

Uistiti ^?^lerno la República cerca de.
p ',n- ?°Perativa para funcionarios del 

^Ue 'e dict^^1UCla ■' en solicitud de 
rec,irdan(lne \Ina/^Posición de carácter general 
^ac'ón de rf US ^^''dadob y Pagadores la obli- 
^eres a los tiCS^ntar.’ al hacer efectivos los ha- 

hubienn'1^1011^08 CxPresado^ las carntidades ' 
C,<JnCoonerit; C éstos a dicha lustitu- 1 
;ealizadas. v V1' c''' v'rtud de operaciones con ella

nUe" ^ncuntrando justas y atinadas las 
V :cyando (|Upf ]1Ce en aP9y° de su petición y con- 

Racionarios scrv'c’os que las Cooperativas 
;^rantidos con h'^tan a sus afiliados deben estar 
Asadores U1], descuento cjuti los Habilitados y ' 
^ena dichas i" hacerl.es en sus sueldos y en- 

e!,artículo QO í^P^ativas; según lo establecido 
1920, " c e Real decreto de 21 de diciem-

■■ n‘'jr,aidad cor^ ha tenido a bien resolver, de 
b,. ^adores de 1 " C^heitado. que los Habilitados 
<’r'o -Munici S tuncionar'os del Estado, Pro- 
bi ?l '‘xPresad-') í|Uc GOncierteti operaciones

:irectannd- .''Htltuch>n Cooperativa, reem- 
;< k, clones men v. ? a ln¡snia el importe de las 
tan'/"'Resto en ei'lla es ^ue de ella reciban, según 
"Co á deRás disV'" -1110 9-n (,el Rcal decreto ci- 

e* mismo • i plcuín.es 9ue aplican el conte
as diferentes Secciones de la

Institución cooperativa, sin que pueda obstar al 
cumplimiento de esta obligación)! las retenciones 
de cualquier índole que puedan recaer sobre el suel
do de los funcionarios y cuyo oficio de retención 
llegue a poder de los Habilitados o Pagadores con 
posterioridad a la fecha del certificado expedido 
por éstos, acreditativo de encontrarse libre de des
cuento el sueldo del funcionario que trate de ope
rar con dicha Asociación, como trámite previo a la 
operación que proyecte y realice.

De Orden presidencial lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, I3 de fe
brero de I932.—Azaña.
Señor Ministro de... Señores...

(‘‘Gaceta” I4 febrero I932).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Debiendo comenzar en el próximo mes 

de febrero la temporada de cubrición por los se
mentales existentes 'en los Depósitos y Secciones 
del Estado dependientes de esta IDirección general, 
he tenido a bien disponer, para la buena marcha 
del indicado servicio, las siguientes instrucciones:

1 .a Que los Jefes de cada uno de los Depósitos 
y Secciones señalen la fecha de salida de cada pa
rada para su destino, con arreglo a las necesida
des del servicio, verificándose la marcha de los 
sementales, bien por jornadas ordinarias o por fe
rrocarril. segúm convenga a los intereses del Esta
do en relación con el cuidado y conservación de 
los semovientes, a juicio de los citados Jefes.
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2 .a Que la duración de la temporada de monta 
oscile entre los noventa y ciento quince días; co- ' 
mo máximum, pudiendo acortarse dicho período , 
en aquellos casos debidamente justificadas, bien ( 
por falta de yeguas o por haber sido cubiertas to
das las de la comarca. ,

3 .a Que una vez recibida por esa Dirección la 
relación de las paradas que hayan de establecerse 
por cada Depósito, se publiquen en la “Gaceta de 
Madrid”, debiendo ser vigiladas sanitariamente e 
inspeccionadas duratnite el período, que dure la 
monta por los Jefes de los Depósitos y Seccio
nes y por los Inspectores provinciales de Veteri
naria. al mismo tiempo que éstos efectúan la que 
han de realizar todos los años a las paradas par
ticulares.

4 .a Antes de que salgan las paradas para su des
tino, los Jefes de los Depósitos y Secciones envia
rán un aviso a los respectivos Inspectores Veteri
narios municipales para que giren una visita de 
inspección a los locales y servicios que hayan de 
utilizarse para el alojamiento de los sementales y 
para el funcionamiento de la parada, los cuales 
deberán estar en las mejores condiciones de hi
giene y salubridad antes de la recepción de los se- 
movieinltes.

5? Los Jefes de los Depósitos y los Inspecto
res provinciales Veterinarios vigilarán, mediante 
visita de inspección, los sementales que hayan si
do cedidos a ganaderos particulares y que funció- 
nen dentro de su zomia o provincia, aunque perte
nezcan a distinto Depósito, corrigiendo las defi
ciencias que puedan observar en el acto de la vi
sita cuando no se cumplan por el concesionario 
las .niormas señaladas al hacerle la concesión.

6 .a Los derechos de reconocimiento de cada ye
gua, que habrá d!e efectuarse imprescindiblemente 
antes de la cubrición por el Inspector municipal 
Veterinario, seráml los mismos que señala para 
las que entran en parada particular el Reglamen
to en vigor de 26 de diciembre de I924.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid. 3I de enero de I932.—Marcelino 
Domingo.
Señor Director general de Ganadería e Industrias 

pecuarias.
(“Gaceta” I4 febrero I932).

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORIDEN
Excmo. Sr.: Para la debida ejecución del Decre

to de la Presidencia de la República, de 6 del co
rriente mes. sobre habilitación de funcionarios pa
ra el ejercicio de la fe pública a los efectos que 
persigue.

Este Ministerio ha tenido a biem disponer que los 
referidos funcionarios, en la redacción de las ac
tas correspondientes, y los Jueces de primera ins
tancia y Notarios del respectivo distrito, en la re
cepción y protocolización de las mismas, habrán 
de atenerse a cuanto sobre tales particulares dis
ponen los artículos 8.° y 9.0 del Real decreto de 
7 de febrero de I9I8 sobre habilitaciones elec
torales.

Lo digo a V. E. para conocimiento de ese Pa
tronato, el de los funcionarios interesados y e'fec- 

tos consiguientes.—Madrid, I2 de febrero de I932. 
Alvaro de Albornoz.
Señor Presidente del Patronato encargado de la 

incautación de los bienes de la disuelta Com
pañía de Jesús.

(“Gaceta” I3 febrero I932).

MINISTERIO DE FOMENTO

(Continuación) — Véase el B. O. de 6 de febren?.

E) Fábricas de conservas de carne y pescado.
Base 5.a Primero.—Carnes: a) Las industria 

derivadas del cerdo que no lleven anejo un mata
dero industrial, necesitarán autorización de la Di
rección general de Ganadería e Industrias pecua
rias para su funcionamiento.

b) Cuando estas fábricas tengan también c-- 
tablecimiento para la venta al público, reunirán Ja- 
condiciones exigidas en las Ordenanzas munic;;..- 
les para este comercio en la localidad respectiva.

c) La industria salchichera complementara 
del comercio de carnes procedentes de matador ■ 
municipales, estará sometida, precisamente, a la? 
disposiciones de la Policía urbana.

d)_La industria salchichera que faene carnes 
foráneas, quedará sometida al mismo régimen u- 
las fábricas, chacinerías, etc. , . ..

e) El Negociado de Higiene bromatologica e- 
vará una relación de las fábricas de embutu^ 
con expresión de los principales tipos que ela 
ren, y dará también a cada fábrica un numei-^1 
orden, con; la letra f de exponente, para dn? 
guirlos del de los mataderos industriales.

Segundo.—Pescados: a) Las ‘fábricas^ -e ^7 
zones, escabeches, marinadas, etc., no podran 
cionar sin autorización de la Dirección geimn 
Ganadería e Industrias pecuarias, previo m 
de la Inspección general del Servicio. nta- 

b) A esta autorización precederá la P’^J. 
ción, por el solicitante, de una Memoria. P a 
dictamen del Municipio acerca de las con' 
de emplazamiento de la fábrica que baya <

c) El Consejo Superior Pecuario, a Pet'V: 
la Inspección general del Servicio, PrG)on,reHC'.i 
tiempo y modo oportunos, a la Dirección » 
de ganadería la fijación de las condiciones 
de tener las fábricas de salazones de pe?-Cc . 
servas, escabeches, etc., que actuaimen 
nan, y de las que en lo sucesivo-se están

F) Sacrificio domiciliario de reses de ce .,

Base 6.a Como excepción al ; 
se autoriza este sacrificio con sujeción a ‘ ■
siguientes: . nnm‘c::' J

Pínimero. Cuando en el matadero 1 
no pueda hacerse la matanza de cci < • jnsneo.": 
tamientos organizarán el servicio t.,e< 
en los domicilios de los dueños ' J veter: '. 
acuerdo con los Inspectores municip- ie , 
rios y conforme a las normas gencip- 
la Dirección general de Ganadería, /‘^(•¡saii^ ' 
cedentes de estas reses han de ser 1 
destinadas al consumo familiar. eterificad2' f 

Segundó. Las carnes de rese=
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..micilios particulares, y previa la autorización co
rrespondiente. que sean destinadas al abasto de 
fabricas, chacinerías, etc., quedarán sometidas al 
mibnio régimen que se dicte para mataderos in
dustriales.

G) De las carnicerías y venta de despojos.

Base Primero.—Corresponderá a los Muni
cipios señalar, y al servicio veterinario inspeccio
nar. las condiciones que deben reunir las carnicé- 
na>. triperías, casquerías, pescaderías, etc. den- 
m. de las normas que se dicten con carácter gene
ral.

Segundo.—Las carnicerías, tablajerías, salchi
cherías, etc., serán despachos exclusivamente des
tinados a la venta de carnes frescas de ganado 
bovino, ovino, caprino y porcino, procedente de 
j- mataderos municipales generales e industria- 
f' y a la de. productos cárnicos elaborados en el 
mismo establecimiento.

I ercero.—La carne de caballo no podrá vender
se más que en carnicerías especiales, con esta ro
tulación: ‘‘Carne de caballo”.

Cuarto.—La carne de reses muertas en lidia se 
venderá en carnicerías especiales con la indica
ron: “Carne de reses de lidia”.

Quinto.—La venta de despojos de ganado de 
«rda sólo estará permitida en las salchicherías.

H) Circulación y comercio de carnes.

Base 8.a Primero.—Las carnes frescas desti- 
ul consumo público y a su industrialización 

p' animales, irán acompañadas de un certificado 
•“^animales, irán acompañadas de un cetrificado 

'Ngen, expedido por el Veterinario que practi- 
y1 reconocimiento.
a^rundo.—En este documento se hará constar:

,:a especie del animal de que procede.
c) ri *)eS° de *a misma.
Ter ' nom^re (*el introductor y del expendedor. 

una nCC?/ Sópente se permite la circulación de 
^vasa?-1'3 'oca)idad de los despojos congelados 
urepar' a vacío, escaldados, sancochados u otras 
'-;r¡^Cl0.n.cs anál°gas, transportados en vehicu- 

qe£<,rihc°S-, siempre que vayan acompaña- 
fuart(n_^vrt^Ca^° samtari° de origen.

:r^g<>ríñdr- .caso de (lue 1111 mismo vehículo 
^ras. tei" 1^ <*est'nase a transportar carneas y vís- 

utrn r K'dn una completa separación entre uno 
Quinto-Eirt^ie,?to‘

a los apeá • c,ertificado sanitario qué acompaña 
a| ^pojos indicará:

;,-r ’ n(|nibre del introductor y del expende-

c> E]ay clase del producto. 
Sexto.Ju10 conservación.

ÍOc.Ga"s Vlsceras serán reconocidas en 
f|ue las carnes foráneas.

el

p I) Aves y caza.

5Un aninia! ; ,_l1m,ero-—No se podrá vender nin- 
-á M)er qi/r1 । (? en el grupo de Aves y caza 
,n,aiX ' ll(‘11 Ia inspección municipal vete-

de' nvo"3 ^vn’cipios organizarán un ma- 
1(>cal en e]--' de corral, aislado o habilitarán 

’ 3 Carnes t)arnmata^ero general- y se marcarán 
a garantía del consumidor.

Tercero.—La inspección de caza de pelo y plu
ma, se centralizará en un local que permita el 
examen y reconocimiento de estos animales. Una 
vez reconocidos, serán marcados con mr precinto 
sencillo u otro medio que acredite su salubridad.

Cuarto.—Se publicará un Reglamento especial 
de inspección de carnes, pescados, aves y caza, 
para que sea aplicado con carácter general en 
toda la Nación.

Quinto.—La Dirección general de Ganadería 
podrá diponei" la utilización de los productos pa
tológicos o sospechosos de 1os animales sacri
ficados en los diferentes mataderos con destino 
a la enseñanza y a la investigación científica.

J) Inspección de huevos.
. . ., 1Base lo. Primero. La importación de huevos 

exigirá un certificado de sanidad y el sellado de 
procedencia y fecha de producción.

Segundo. La circulación y el comercio inte
rior se efectuará sin traba alguna. Unicamente 
cuando se haya declarado oficialmente alguna 
epizootia o zoonosis transmisible al hombre en 
algún gallinero, podrá decretarse la restricción 
o prohibición para el comercio y consumo de 
aves y huevos de aquella procedencia.

Tercero. Estará permitida la conservación in
dustrial de huevos, pero, el servicio municipal 
veterinario de Abastos, exigirá la declaración, 
en el sitio de venta del procedimiento de con
servación empleado.

K) Pescados.

Base 11. La inspección de pescados en lonjas 
y mercados en general, se llevará a cabo por el 
servicio municipal veterinario, que dictaminará, 
en cada caso, sus condiciones para el consumo 
público.

La venta de mariscos (moluscos, y crustáceos) 
estará sujeta a la misma inspección que la de 
los pescados, en mercados y establecimientos de 
venta al detalle; pero será indispensable, para 
los mariscos que se consuman crudos, la certifi
cación de origen, que garantice la procedencia 
de bancos no contaminados por aguas infectadas.

L) Inspección médica.

Base 12. El servicio técnico veterinario cui
dará y exigirá que todo el personal de mataderos 
municipales, generales e industriales, lo mismo, 
que el de chacinerías, triperías, pesquerías, le
cherías, vaquerías, etc., etc., así como el que in
tervenga en las manipulaciones de carnes, pesca
dos, leche y sus derivados, esté provisto de un 
certificado médico sanitario periódicamente re
novable. - ,!

LL) Importación y exportación.
Base I3. Todos los ganados, sus productos y 

derivados, asi como las substancias alimenticias 
de origen animal, 'frescas, preparadas o en con
servas. que se presenten a la importación o ex
portación de nuestros puertos y fronteras, serán 
objeto de reconocimiento e inspección por el 
personal del servicio de higiene y sanidad vete
rinaria dependiente -de la IDirección general, de 
Ganadería, sin cuyo requisito no podrán e(ec- 
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tuarse lós correspondientes despachos en las 
Aduanas

Por el Inspector general de Higiene y Sanidad 
Veterinaria y por el Colegio correspondiente de 
Agentes de Aduanas, se revisarán las actuales 
tarifas de emolumentos, para el reconocimiento 
de productos alimenticios de origen animal, im
portados y exportados, tarifa, que será, después, 
presentada a la aprobación de las Direcciones 
generales de Ganadería y Aduanas.

Las discrepancias o desacuerdos sobre dichas 
tarifas, las resolverán las Direcciones indicadas, 
por acuerdo entre ambas o por Comisiones que 
se designen.

NEGOCIADO TERCERO. — EJERCICIO PRO
FESIONAL

Son propias de este Negociado las funciones 
•correspondientes a los tres asuntos que a con
tinuación se expresan:

A).—Práctica Veterinaria.

Base 1.a Para poder ejercer cualquier acto de 
incumbencia profesional veterinaria, es preciso 
reunir los siguientes requisitos:

Primero. Poseer el título de Veterinario o 
haber efectuado el depósito reglamentario para 
su obtención.

Segundo. Figurar inscrito en la Asociación 
oficial Veterinaria de la provincia en que se pre
tenda actuar profesionalmente, previo registro 
del título o reseña del resguardo de depósito en 
la mencionada entidad.

Tercero. Estar al corriente de la matrícula 
con la Hacienda pública.

Se redactarán tarifas de emolumentos profe
sionales que regulen cuanto se re'íiera a los ser
vicios prestados en el ejercicio libre de la pro
fesión.

Solamente podrá adjudicarse en propiedad a 
cada Veterinario un partido profesional, según 
la clasificación de partidos que se haga opor
tunamente, y cada uno de los que desempeñe 
como agregados o en interinidad, perderá este 
carácter y pasará a ocuparlo en propiedad otro 
Veterinario cuando fije su residencia en él des
pués de ha,ber cumplido las reglas dictadas para 
este fin.

Se considerarán como funciones exclusivas del 
Veterinario la práctica de la vacunación en los 
animales, la asistencia médica y quirúrgica a los 
mismos, la dirección del ejercicio del herrado, 
el reconocimiento a Sanidad en las ferias y mer
cados o en cualquiera otra parte y los dictámenes 
periciales en todo lo relativo a Higiene, Sanidad, 
Producción, Explotación y Economía pecuaria.

B) .—Intrusismo.

Base 2.a Toda persona que sin tener el título 
de Veterinario realice alguna de las funciones 
que en la base anterior se señalaron como exclu
sivas de dicho profesional, o que ejecute la ope
ración del herrado sin estar bajo la dirección 
técnica de un Veterinario, cometerá acto de in
trusismo a los efectos de la legislación vigente.

Queda a cargo de las Asociaciones provinciales 

veterinarias de carácter oficial la vigilancia .í- 
cuanto se refiera a este intrusismo profesiona 
debiendo poner en conocimiento de la Inspec
ción provincial Veterinaria los casos de él quv .. 
sospechen o evidencien, para que. previos ó. 
oportunos informes, proponga aquélla a la Su
perioridad la sanción correspondiente.

En casos de evidente necesidad para el ser
vicio público, por haber partidos veterinario- 
vacantes y hasta tanto que se ocupen, las A- - 
ciaciones provinciales propondrán a la Inspección 
general de Higiene y Sanidad Veterinaria, pnr 
conducto y con informe de la Inspección pro
vincial. que se autorice provisionalmente la prác
tica del herraje’ en tales partidos por obre? • 
libres, propuesta que dicha Inspección genera 
resolverá con urgencia, determinando las nor
mas a que la concesión de estas licencias tem
porales quedará sujeta y la vigilancia que i - 
indicadas Asociaciones provinciales veterinaria? 
han de desarrollar para que las normas dictadas 
se cumplan con toda fidelidad; y si aprecian y 
comprueban que se infringe gravemente, pro
pondrán en escrito razonado a la Inspección ge
neral, por conducto también de la InspeccLi 
provincial Veteriaaria, que se retiren la- licer- 
cias, quedando después de hecho esto el obrero 
u obreros a que afecte en condición de intrusi? 
si persisten realizando el herrado por su cuerna 
y responsabilidad.

C) .—Asociaciones Veterinarias.
Base 3.a Todos los Veterinarios que ejeiz- 

privadamente la profesión y cuantos desenipe'1 
función díicial que directa o indirectamente 
penda de la Dirección general de Ganadería e? 
obligados a inscribirse en la Agremiación p-^ 
fesional de su provincia, que hasta ahora se 
maba Colegio oficial Veterinario y en lo stice?! 
se llamará Asociación provincial Veterinaria • 
carácter oficial. , . .

Las Asociaciones provinciales Veterinaria.- , 
drán la representación oficial de la clase en 
los asuntos profesionales y en los técnicos a 
por las Autoridades sean requeridos. > l’ rC- 
mente a dichas Asociaciones corresponde . 
gis-tro de títulos, requisito tan indispensa 
los Veterinarios como el de asociarse,a ta^ 
tidades para poder ejercer la profesión 
provincia, según quedó ya precisado en 
se 1.a , . . . . rcwinc'3'Actuarán también las Asoc.aciones ? 
les Veterinarias de jurados profesional re:. 
mularán las propuestas de clasificación ) 
tificación de partidos y estarán táctil a 
imponer los correctivos y sanciones c2<' 
terminen a los asociados, quienes en ;■? 
podrán recurrir en alzada ante la L” 
neral de Ganadería. . .. Jes

El Reglamento de estas colecto i ev:- 
pues-to en vigor por la citada Direcci j.r. 
aprobación del Gobernador civil, qmen - ^to ge- 
si el Reglamento no se sujeta al .A \'er-r 
neral para las Asociaciones provmc1 | 
narias, que se publicará a <"

Los Veterinarios que no esten o'",;.?’‘-ri ha^v 
críbirse en dichas Asociaciones poíi (lerech-: 
voluntariamente, teniendo los 
y deberes que los asociados obagai* ja- puc 
’ Las Asociaciones provinciales verci
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:L-n concertarse para constituir una Asociación 
Nacional Veterinaria, al efecto de mejor realizar 
s j s  '¡ines profesionales y, además, para organizar 
servicios de previsión social entre sus compo- 
ne:ites y para instituir un Colegio de Huérfanos, 
obras que tendrían un carácter oficial bajo' la 
autoridad de la -Dirección general de Ganadería 
y un Patronato por ella creado.

(Continuará).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 741 •

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Películas.— Circular.
El Exorno, señor Director general de Seguri

dad me participa ha autorizado la proyección 
de las películas:

«\\ ickey cazador»,«Wickey náufrago», «Cam
peonato musical»,«Wickey y su novia», «Wickey 
fotones en Honolulú», casa Selecciones Filmó- 
ono; «El restaurant de los Smith», «Muñeca de 

una noche», casa L. Gaumont; «La isla peligro- 
casa Hispano American Films; «Noticiario 

?Panol, núm. 4», casa Noticiario español.
Lo que se hace público en este periódico ofl- 

‘ Para general conocimiento. 
taragoza, 15 de febrero de 1932.

El Gobernador,
____ Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA
¿ . Núm. 737. 
untamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

el paradero de D. Santiago 
Madrid voIUn^a’ últimamente residente en 
Etilos /? ^Púendo lo dispuesto en los ar
diente ecnnA ■ Reglamento de procedi- 
de 1924 a» i mico administrativo de 29 de julio 

Qlle ¿i a h a c e ^b e r ^
de 27 de enñUn^in^et1^0 Zaragoza^ en sesión 
S€aor la conno ummo, acordó retirar a dicho 
Zo 1926 r«r.iOn que otorgó, en 26 de mar
o en la plaza a8 u¡8talar una farola anunciado- 
g 80> frente a j. t  C.onstitución, esquina del 
,er retirada ph ¡ ,yitas- Dicha farola deberá 

del octavo a6 azo de Quince días, a con- 
ri0 en 61 a Puhücación de este anun- 
rí0 Plazo Sfi , LX ^f iCiAl , y transcurrido di- 
R¡‘rpT°s munv. Iluce(ierá a la operación por 
^rio. ‘ í>ales y por cuenta del conce- 

Blam 0 y a los’efe''8 pa,ra conocimiento del inte
- ^nto. °S afectos del art. 37 del citado Re

de ‘SebSn Banzo brer° de 1932 -E1 Alca1'

Núm. 738.
Universidad de Zaragoza.

Facultad de Filosofía y Letras.
Anuncio.

No habiéndose presentado ninguna instancia 
en solicitud de la pensión de 4.000 pesetas co
rrespondiente a esta Facultad, para ampliar es
tudios en el extranjero, por autorización de la 
Junta de Gobierno de esta Universidad, se am
plía el plazo para optar a ella por diez días, a 
partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia

Las condiciones para solicitar dicha pensión 
son las mismas que aparecieron en el anuncio 
del día 4 de diciembre último, y que pueden 
verse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del citado día o 
en la secretaría de esta Facultad, en las heras 
de oficina.

Zaragoza, 10 de febrero de 1932.—El Secre
tario de la Facultad, Alvaro de Sau Pío.—Visto 
bueno: El Decano, José Salarrullana.

SECCIÓN SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos en 
el caso 5.0 del artículo 96 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por me
dio del presente para que comparezcan en sus 
respectivas Alcaldías, el día 21 de febrero, a 
fin de presenciar las operaciones de rectificación 
y cierre del alistamiento; advirtiéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

693 Torrelapaja.—Miguel Torrubiano Ma
chín.

726 Morés.— Modesto Casimiro Grima López 
y Francisco Uriel Ramón.

735 Caspe.— Pascual Aranda Borraz, Anto
nio Díaz Clavero, Rogelio Miguel García Fuer
tes, José Lahoz Ruiz y Vicente Sag Mur.

* ♦ *
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan •formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio -en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

595.— Cariñena.
730.— Fayón.

$ í * \
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Elección de Vocales.

697 Villarroya de la Sierra.— El 28 del ac
tual, de 9 a 12. , "

* * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario», 
ée hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
»e mencionan, los siguientes documentos; pe
diendo presentar los vecinos contra, aquéllos l» 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

734.— Tauste.
Cuentas municipales.

725.— Zuera.
Expediente de habilitación de crédito.

712 .— Pastriz.
Liquidaciones del presupuesto y relaciones de deudd- 

res y acreedores
727 Gotor.
730 .- Fayón.
732 .— Alhama de Aragón.

Presupuesto ordinario.

711.— Clares de Ribota.
Proyecto de presupuesto.

725.— Zuera.
Rectificación al padrón de habitantes.

694.— Cariñena.
Repartimiento general.

733 — Ibdes.
Reparto de plagas del campo.

712.— Pastriz.
714.— Ejea de los Caballeros.
731.— Tauste.

Alagón. N.° 655.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno de esta villa durante el 
finado mes de enero.
Sesión del día 5. — Aprobar el acta de la an

terior.
Corresponder al saludo que, con motivo del 

año nuevo, dirige a esta Corporación el Direc
tor general de Estadística D. Honorato de Cas
tro.

Tener presente, a los consiguientes efectos, la 
carta del señor Inspector Provincial de Prime
ra enseñanza, sobre material de Escuelas.

Quedar enterados de un oficio del señor Ar
quitecto provincial, dando cuenta del resultado 
de la inspección girada a las obras de amplia
ción del Cementerio.

Darse asimismo por enterados del Decreto 
del Ministerio de Hacienda, sobre prórroga de 
presupuestos.

Aprobar el extracto de acuerdos de este 
Ayuntamiento, correspondiente al mes de no
viembre pltimo.

Adjudicar a José M? Ruiz, previa tasación, 
los árboles de construcción, sobrantes de laúl' 
tima marcación en la Mejana.

Quedar enterados del resultado que ofrécela 
administración del arbitrio sobre carnes en el 
finado mes de diciembre.

Conceder a Manuel Andrés la prórroga que 
solicita para renovación de dos nichos en el 
Cementerio, hasta que se pueda ceder el terre
no que solicita a perpetuidad.

Encargar a secretaría de facilitar al Sindica
to de Agricultores los datos que solicita rela
cionados con las gestiones practicadas por el 
Ayuntamiento para la reivindicación de los de
rechos en el monte del Castellar.

Señalar el domingo próximo, a las once hora- 
para proceder al alistamiento de los mozos del 
actual reemplazo.

Fijar en 4 pesetas e larbitrio sobre bicicletas v 
en 2 el de los perros para el año corriente, má? 
el importe de las chapas.

Interesar del Consejo local de 1.a enseñanza 
el cumplimiento, por parte de los señora 
Maestros, del horario establecido para el re
creo de los niños, procurando que el de loa 
párvulos sea a hora distinta que el de los ma
yores. .. •

A propuesta del Concejal Sr. Borao, solm'- 
tar de la Dirección general de Obras publicas 
la pavimentación del paradero, a la vez que se 
haga el trozo de esa parte de carretera; e mi ■ 
resar del señor Ingeniero Jefe de Obras p 
blicas la expropiación, por cuenta del ^s.a .' 
de las tres casas que sobresalen en la mis -

A ruego del Concejal Sr. Serrano, •,jtere'" 
de la División Hidrológica del Ebro, in o 
de los metros que puede utilizar el 3} 
miento, para paso de ganados, en las Me] * 
a orillas del río Ebro. . r0.

Solicitar 200 moreras a la Dip013^10, 
vincial, para su plantación alrededor de 
cuelas y caminos. ae |i

Sesión del día 10. — Aprobar el acta 
anterior. . . . npa nu

Quedar enterados de las disposici 
blicadas en los Boletines de la illtima ■ ¡^ 
sobre proyecto de la ley sobre seco‘ jC¡nal 
de Cementerios y aportación forzosa ¡]¡(

Fijar en 6 pesetas el tipo del jornal ^ef 
dor de un bracero en esta localidac a ~ 
tos y en cumplimiento de lo ordena' 
Junta de Clasificación y Revisión ae 
vincia. ae e»te

Aprobar el extracto de acuerJ^ad0 
Ayuntamiento correspondiente al 
de diciembre. -naciónde

Quedar enterados de una comuni aDZ» 
la Dirección general de Pri™erpnjlfro P192?" 
avisando el envío de 5 mesas do .a 
y 24 sillas, con destino a la Escu
vulos. c¡Do

Conceder licencia para obras a
Jesús Casabona. orUZatlC:

Declarar conforme la cuenta de 
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habidos con la Agencia de este Ayuntamiento 
en Zaragoza.

Contestar a la carta de D.a Pilar Almech, el 
trámite que lleva el Ayuntamiento para el apro
vechamiento de gravas y arenas, en la parte 
que la afecta, con Jos terrenos de su propiedad 
colindantes con el río Ebro.

Tener presente, a los consiguientes efectos, 
la comunicación recibida del señor Inspector 
provincial de Higiene pecuaria, sobre servicios 
Veterinarios.

Confirmar las multas impuestas por la Alcal
día a la Empresa Electra de Almozara, por 
la irregularidad en el servicio del alumbrado, 
no considerando atendibles las razones que ale
ga en su defensa.

Denegar la autorización que solicita, para 
instalar una rifa, D. Hábil Rey Castillo.

Interesar de la Junta municipal de Sanidad 
una visita de Inspección a determinadas vivien
das y establecimientos públicos.

Darse por enterados de una carta que pre
senta el Sr. Borao, de la Dirección general de 
túrreos, participando que la escasez de perso
nal existente en el Cuerpo no permite la aper
tura de la Estafeta que ya está concedida a esta 
villa.

Sesión del día 26.— Aprobar el acta de la 
anterior.

Quedar enterados de una circular de la Di- 
ección general de Administración local, sobre 
uanha de los gastos de representación que co- 
^l^nde a los Alcaldes; Orden del Ministerio

a Gobernación, sobre trámite y curso de 
anA nCk8’ de un escr’to de Mariano Parro- 
ron’QrehiUSanc!0 l°s teí*renos que se le ofrecie- 
tes HaV ?am’no de la Azucarera, como sobran

de la vía pública.
rio dAp68#31, la C00Peración del Sindicato Agra- 
rada nfi • iV1^a’ para la continuación de la pa- 
nuevaa eikr e-sementales, toda vez que las 
Prestación agaiCÍOnes. .que se imPonen Para Ia 
e* AyuntamientSepvic^0’ no Puede sufragarlas 
te deTa6!’81, óÁoi0 recibido del señor Tenien
do con i/J281. ^e esta línea, relaciona- 
ciento na ^es]tiones realizadas por el Ayunta- 
cuarte) mf8 8 construcción de nueva Casa- 
n*Dguna int 6S as4?to 60 el que no ha tenido 
Pero qu6 pL actual Ayuntamiento, 
rlUe atravies 81 38 ^fíciles circunstancias por 
ble acometer8 6 erar,° municipal, no es posi- 
n° disoonon iUna °kra de esa naturaleza, por

Gratificar n 6 reCUrS0S Para el,°-
^^tivampntn Cle1D y setenta Y cinco pesetas, 
? arBona n i a as señoritas Luisa Sutí y 
Roelas dó r°-r a enseñanza provisional en las 
as Maestra- aryu\°s, hasta que se nombraron 
.AytoriZarS nterinas.

';éntimos el nrQ°- Panaderos para elevar en 5 
al sume^fn01^' di61 pan. corriente, en aten- 

r,^06! trien r U-r 38 har'nas, una vez termi-
Que le ,3C1 ltad° al fabricante de esta 

' En° bajormit’a venderles la harina a 
de la cobranza del arbitrio sobre

ventas en ambulancia al guarda urbano Alejan
dro Valero, percibiendo en concepto de remu
neración, por este servicio, el 10 por 100 de las 
cantidades que recaude.

Hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por los luctuosos sucesos ocurri
dos en Arnedo, elevando al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación la más enérgica protesta 
contra el proceder del fabricante Sr. Muro, cau
sa originaria de los mismos.

A ruego del Concejal Sr. Borao, interesar de 
la Exorna. Diputación provincial el detenido es
tudio de la instancia que nuevamente ha pasa
do a informe de la ponencia sobre pavimenta
ción del camino vecinal de la Estación, para 
que sea concedida en toda su integridad la 
subvención solicitada.

Sesión del día 17.—Aprobar el acta de la an
terior.

Acudir al concurso de subvenciones para 
obras de carácter sanitario, abierto por la Di
putación provincial, solicitando el auxilio del 
50 por 100 para la ejecución de las obras sobre 
traída directa de aguas del Canal Imperial, con 
destino al abastecimiento local.

Declarar conformes las liquidaciones que 
presenta el Recaudador D. Tomás Arnaudas, 
del reparto general y demás arbitrios e impues
tos municipales, correspondientes al año finado 
de 1931.

Fijar, hasta nuevo acuerdo, en 28 pesetas, 
el importe de los logueros que se utilicen por 
el Ayuntamiento, en obras y servicios muni
cipales.

Conceder licencia para obras a Mariano Ga- 
bás.

Aceptar la recepción definitiva de las obras 
de ampliación del Cementerio, conforme al acta 
levantada por el señor Arquitecto provincial, 
director de las mismas, en su visita girada en 
el día de hoy.

Facultar a la Presidencia para gestionar con 
el propietario de la Casa Cuartel de la Guardia 
civil la cesión de algún local contiguo al pabe
llón destinado al Jefe de la línea, y proponer
lo, en caso afirmativo, a la Superioridad.

Facultar asimismo a la Presidencia para que, 
de acuerdo con los señores Maestros de las Es
cuelas unitarias y de párvulos, vean la cantidad 
que se puede designar para crear el servicio 
de portería y limpieza del edificio.

Declarar conforme el pago de 10‘10 pesetas, 
por una fotografía recibida a reembolso, con el 
busto del señor Presidente de la República es
pañola. D. Niceto Alcalá Zamora.

Solicitar autorización de la Excma. Diputa
ción provincial, para la plantación de moreras 
en el camino vecinal de la Estación.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día 7 de febrero de 1932. — Alagón, 9 de 
febrero de 1932. — El Secretario del Ayunta
miento, Guillermo Arilla.—V.° B.°— El Alcalde, 
Andrés Duarté.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm.722.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Jaez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en el sumario que se sigue en este Juzga
do con el núm. 70 del corriente año, sobre da
ños por choque de dos camiones, ha acordado 
citar por la presente a Alfredo Rodríguez Gu
tiérrez, de 34 años de edad, casado, chófer, y 
vecino de Castrourdiales, cuyo actual parade
ro se ignora, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado dentro del térmiuo de diez días, con 
objeto de prestar declaración y ofrecerle el pro
cedimiento, cuyo ofrecimiento, a tenor del artí
culo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se le hace a la vez por la presente.

Zaragoza, trece de febrero de mil novecien
tos treinta y dos — El Secretario, P. H., Ilde
fonso Fernández.

Núm. 740.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En la demanda ejecutiva seguida en este Juz
gado por el Procurador D. Luis Miravete, en 
nombre de D. Luis Navarro Félez, como cesio
nario de D. Antonio Miguel Genova, contra la 
herencia yacente de D.* Carmen Eróles Gracia, 
sobre cobro de pesetas, se dictó y publicó el 
cinco del actual, la sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

<Fallo: Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hasta hacer trance y remate 
de la casa hipotecada y embargada, y con su 
producto, cumplido pago a D. Luis Navarro Fé
lez; condenado, por tanto, a los interesados on 
la herencia yacente, y a ésta, de D.* Carmen 
Eróles Gracia, al pago de las tres mil pesetas de 
principal, intereses legales y al de todas las cos
tas causadas y que en definitiva se causen, las 
que expresamente se imponen a dichos deman
dados, hasta su total pago. Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, la que se noti
ficará a los demandados por edictos, como pre
viene la ley, lo pronuncio, mando y firmo.—Six
to Solís Pérez.— Rubricado».

Y para que conste y sirva la presente de no
tificación de dicha sentencia a los demandados 
antes referidos, extiendo y firmo la presente en 
Zaragoza, a trece de febrero de mil novecientos 
treinta y dos.— El Secretario accidental, Alber
to Garnica.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 719.

Zaragoza^—Pilar.
Cédala de citacióa.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
municipal del distrito del Pilar de esta ciudad 
se cita por la presente a Pedro García Mari- 
juán, cuyo último domicilio lo tuvo en esta ca
pital, para que el día veintitrés de febrero pró
ximo, a las doce, comparezca en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, 64, a fin 
de celebrar juicio de faltas, sobre escándalo; al 
que asistirá acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente valerse; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintiséis de enero de mil nove
cientos treinta y dos. — El Secretario, José 
Iranzo.

Núm. 728.
Calata yud.
Siibasta.

En juicio verbal promovido por Hijos de Ra
món Sancho, contra Arturo Clemeny, se su
bastan:

Péselas^

Cuatro sacas de harina: tasadas en.... 220
Una amasadora con motor acceso

rios: en...................    900
Una balanza cobre: en ........................ .
Tres cajas y amasadora madera: en .. "o

Total ......................... I-155

La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
veintisiete del actual, a las once; no admitiéndo» 
posturas inferiores a las dos terceras par 
los bienes obran en poder del demandado - 
en Almenara (horno). .

Calatayud, doce de febrero de mil novec 
tos treinta y dós. — Cesáreo Lassa. — A = 
Genis.

Núm. 729.
Calatayud.

D. Cesáreo Lassa, Juez municipal de Calatp'
Hago saber: Que para pago de Prl°clCeesa- 

costas en juicio contra Regina Tórralo ’ 
can a subasta treinta y cinco docenas, 
pares alpargatas: tasadas en 298 pe= 
céntimos. . Ai vein-

El acto tendrá lugar en este Juzgad ^ e¡ 
tinueve del actual, a las once, deposi a 
diez por ciento de aquél; no admiten1 - ^r(e5: 
turas que no cubran las dos terc^Apasito 
hallándose los bienes en poder, en d p - 
la demandada, en Alcázar de Sani Juai •

Dado en Calatayud a diez de mor ^sa- 
novecientos treinta y dos. — Cesáreo 
Angel Genis.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


